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Modulo 2 - LAR 154 
Capítulo A - Generalidades 

CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 

AERÓDROMOS 
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Objetivo 

Proporcionar los 
fundamentos 
básicos del 

contenido del 
Capítulo A del 

diseño de 
aeródromos en el 

LAR 154. 
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LAR 154.000 – Definiciones y acrónimos 

Referencia del: 
 
• Anexo 14 Volumen I Diseño 

y Operación de Aeródromos 
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Este reglamento establece los 
parámetros requeridos para el 
Diseño de Aeródromos, con la 

finalidad que se cumpla con las 
características físicas, instalaciones 

y equipos de los Aeródromos 
requeridas por su Clave de 

Referencia 

LAR 154.005 – Aplicación 
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LAR 154.005 – Aplicación 

El LAR 154 es 
aplicable a: 

• todos los aeródromos terrestres abiertos al 
uso público  

• todos los aeródromos terrestres abiertos al 
uso privado, siempre y cuando sea 
aceptable para la AAC 

• la planificación, diseño, construcción y 
ampliación de aeródromos  

• todo objeto fijo o móvil que constituya 
obstáculo o fuente de interferencia para la 
navegación aérea 
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154.010. Sistemas de referencia comunes 
 

Sistema de referencia 
horizontal. Sistema Geodésico 

Mundial 1984 (WGS-84) 

Sistema de 
referencia 

vertical.  

•Referencia - nivel medio del mar 
(MSL) 

•Relación de las alturas (elevaciones) 
relacionadas con la gravedad 
respecto a la superficie conocida 
como geoide 

Sistema de 
referencia 
temporal. 

•Expresadas en fechas (día, mes y 
año), de acuerdo al calendario 
gregoriano 

•El horario expresado en función del 
tiempo universal coordinado (UTC) 
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154.015. Diseño de Aeródromos 
 

Se debe establecer un Plan de Uso del Suelo y Controles Ambientales que sean aceptables a la AAC  (Apéndice 
1 - Planificación de Aeródromos del presente Reglamento)  

El diseño deberá estar acorde con el Plan Maestro del Aeródromo 

Se debe establecer la aeronave de diseño que determine la Clave de Referencia del aeródromo cuando: 

se diseñe un 
aeródromo nuevo 

se propongan 
ampliaciones  mejoramientos rehabilitaciones 

Lima, Perú, 2 al 13 de julio de 2012 



154.020. Clave de Referencia de Aeródromo 

La clave de referencia 
de aeródromo esta 
compuesta por dos 

elementos 
relacionados con las 

características y 
dimensiones de la 

aeronave de diseño: 

Elemento 1 - número 
basado en la longitud 

del campo de 
referencia del avión 

Elemento 2 - letra 
basada en la 

envergadura del avión 
y ancho exterior entre 
las ruedas del tren de 

aterrizaje principal 
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   Tabla A 1.- Clave de Referencia de Aeródromo 
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Los números y letras de 
la clave de referencia de 
aeródromo serán 
definidos de acuerdo a 
la Tabla A-1 del LAR 154 
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

 

(Nombre) 

Instructor 

CURSO  INSPECTOR GUBERNAMENTAL 

DE AERÓDROMOS 
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